
Lomas de Zamora,

ORDENANZA 7114/94

Señor Intendente Municipal

S / D.-

El/los que suscribe/n solicita/n la exención establecida por la

Ordenanza Nº 7114 para la presentación de Planos aprobados, Libre Deuda del Tribunal de

Faltas, manifestando con carácter de Declaración Jurada que el Local tiene una superficie de

( ) m2, con las medidas y ubicaciones que se detallan

abajo.

Asimismo declaro/an conocer el texto del Artículo 6 de la Ordenanza Nº 4141.-

Saluda/n al Sr. Intendente muy atentamente.-

1.- 2.-

3.- 4.-

Ordenanza Nº 4141. Artículo 6.- “Una vez autorizada la gestión solicitada y entregada la
certificación pertinente, por intermedio de la Dirección de Inspección General se dará
conocimiento Mensual de los trámites diligenciados conforme la presente Ordenanza al Tribunal
Municipal de Faltas, Dirección de Obras Particulares, según corresponda para cada uno de ellos.-


